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Facultad de Ciencias Económicas 
Córdoba, 1l de abril de 2009. 

UN IVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

VISTA: 
El pedido de designación de la Mgter. Dalmira A.Pensa, en un cargo de 

Profesor Adjunto DS en el Departamento de Educación a Distancia, elevado por 
Secretaría de Asuntos Académicos; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la mencionada docente ha elevado su renuncia al cargo 

de la misma categoría de SD del Departamento de Administración; 
Que esa mayor dedicación fue obtenida para desempeñarse 

como Coordinadora del Departamento de Educación a Distancia; 
Que existe disponibilidad presupuestaria que surge de una 

transformación del citado cargo de Profesor Adjunto SD del Departamento de 
Administración; 

Que de acuerdo a lo dispuesto por los Arts. 1 o inc. n) y 3° de 
la Resolución N° 907/88 es facultad del Decano resolver estos temas debiendo dar 
cuenta al H. Consejo Directivo de las resoluciones ad referéndum que adopte; por 
ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

RESUELVE: 

Art. ] 0
.- Designar con carácter interino, a la Magister DALMIRA AMABELIA 

PENSA (Legajo N° 20.355) en un cargo de Profesor Adjunto DS -Cód.ll l- para 
desempeñarse como Coordinadora del Departamento de Educación a Distancia de 
esta Facultad, por el término de un año a partir dell de abril de 2009. 

Art. 2°.- Comuníquese, dése cuenta al H. Consejo Directivo y archívese. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° f t.¡ b /2009 
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